




CARLOS ARTURO SANCHEZ LUGO, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO HIDALGUENSE PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, CON LAS FACULTADES QUE ME OTORGA EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS, DECOMISADOS Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL ESTADO DE HIDALGO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.  Que con fecha 21 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados, Decomisados y Extinción de Dominio del Estado de Hidalgo, la cual crea el Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, cuyo objeto es la administración, enajenación, destrucción y destino de los bienes, activos o empresas señalados en el artículo primero de dicha ley.

SEGUNDO.  Que, conforme a lo que señala el numeral 25 del Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 19 de mayo de 2019, que establece la obligación del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado de emitir el presente Código de Conducta, el cual específica la forma en que los servidores públicos y demás integrantes del Instituto deberán observar los principios, valores y reglas de integridad contenidos en el Código de Ética.

TERCERO.  Que el Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado tiene el deber de observar los principios rectores, valores y reglas de integridad, los cuales deben estar alineados con su misión y visión, con el propósito de establecer mecanismos que permitan identificar claramente las actividades que deben desempeñar los servidores públicos que lo integran.

CUARTO.  Que con fecha 9 de agosto del 2022, se publicó en el Alcance Tres del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo, la cual establece en su artículo 12 la obligación de todos los entes públicos al crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado, particularmente en lo relativo a la actuación ética y responsable de cada servidor público. Asimismo, su homólogo, el artículo 21, dispone que dichos principios se observen conforme a los lineamientos del Sistema Estatal Anticorrupción, en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, y de acuerdo con una la política de gobernanza que responda a las necesidades de la sociedad, por lo que deberá hacerse del conocimiento de los servidores públicos de la dependencia correspondiente.

QUINTO.  Que el artículo 15 de La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo, establece que los servidores públicos deberán observar el Código de Ética que, para tal efecto, sea emitido por las Secretarías o los órganos internos de control, conforme a los lineamientos emitidos por el Sistema Nacional Anticorrupción, a fin de que en su actuación impere una conducta digna, que responda a las necesidades de la sociedad y oriente adecuadamente su desempeño.

SEXTO. Que aunado a lo anterior y como parte de la cultura organizacional, los servidores públicos que integran el Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, en el desempeño de sus respectivos empleos, cargos, comisiones o funciones, deberán orientar su conducta y comportamiento en todo momento conforme a lo establecido por el artículo 13  de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo y en el Código de Ética de la Administración Pública Estatal, apegándose a valores y principios que rigen el actuar de los servidores públicos.
SEPTIMO.  Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 ya mencionado, el Código de Conducta constituye una herramienta imprescindible en la actuación de las personas servidora pública, al dignificar su función y dar respuesta a las necesidades de la sociedad que así lo demanda. En este sentido, se crea el presente Código de Conducta considerando el mecanismo que por excelencia contiene en esencia las directrices específicas para el correcto desarrollo de las funciones del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 149 de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo; 13 y 14 de la Ley de Responsabilidad Administrativas del Estado de Hidalgo; se emite el siguiente 
ACUERDO
QUE CONTIENE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO HIDALGUENSE PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO.
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.  El presente Código de Conducta es el instrumento que contiene los principios, valores y reglas de integridad que deben guiar el comportamiento y desempeño de los servidores públicos del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, con el objetivo de fomentar una actuación ética, fortalecer el sentido de identidad profesional y promover el orgullo de pertenecer al servicio público. 

ARTÍCULO 2. Las disposiciones contenidas en el presente Código de Conducta son de observancia general y obligatoria para toda persona servidora pública que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado.

ARTÍCULO 3. El lenguaje empleado en este Código no tiene la intención de generar distinciones ni marcar diferencias entre hombres y mujeres; por ello, las referencias o alusiones hechas hacia un género deben entenderse como aplicables a ambos sexos. 

ARTÍCULO 4. El presente Código tiene por objeto dar cumplimiento a los principios y valores éticos fundamentales, así como guiar y brindar certeza a las Personas Servidoras Públicas sobre su comportamiento, el cual debe estar basado en el respeto y empatía, dando como resultado un servicio de calidad en beneficio propio y de terceros con los que interactúan. 

ARTÍCULO 5. Para efectos de este Código, las definiciones no previstas en el mismo se entenderán conforme a lo establecido en el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.

ARTÍCULO 6. GLOSARIO: Además de las definiciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para efectos del Código de Ética, se entenderá por: 

I. CÓDIGO DE CONDUCTA: El instrumento deontológico emitido por el titular del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado a propuesta del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés y con la aprobación previa del Órgano Interno de Control, en el que se establece de forma clara y concreta cómo las Personas Servidoras Públicas aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética; 

II. CÓDIGO DE ÉTICA: Instrumento deontológico, al que refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que establece los parámetros generales de valoración y actuación respecto al comportamiento al que aspira una persona servidora pública, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía; 

III. COMITÉ: Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, que tiene a su cargo el fomento de la ética e integridad en el servicio público y la prevención de conflictos de interés a través de acciones de orientación, capacitación y difusión en el Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado; 

IV. PAT: Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado; 

V. PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: A las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y

VI. UEEPCI: Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Administración Pública del Estado de Hidalgo;

ARTÍCULO 7. A falta de disposición expresa, se aplicará supletoriamente: 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Constitución Política del Estado de Hidalgo; 

III. Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 

IV. Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda;

VI. Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 

VII. Lineamientos Generales que establecen las bases para la integración, organización y funcionamiento de los Comités de Ética; 

VIII. Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública; y 

IX. Acuerdo que contiene la Guía para la elaboración y actualización del Código de Conducta de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO 8. MISIÓN: Generar un conjunto de políticas públicas orientadas a ofrecer una mayor seguridad pública y gestión de riesgos, mejor procuración de justicia, más gobernanza, menos corrupción, más transparencia, austeridad republicana, cero dispendios, honestidad a toda prueba y acciones planeadas y acordadas con la ciudadanía, sin excluir ni discriminar a nadie.

ARTÍCULO 9. VISIÓN: Regular los recursos humanos, financieros y materiales, con base a los principios de austeridad y la racionalidad de conformidad con el acuerdo para un gobierno cercano, justo y honesto.

CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 10. La actuación de las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberá regirse por los siguientes principios constitucionales y legales: 

I. LEGALIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, realizarán sus funciones con estricto apego a la normatividad vigente, llevando a cabo solo aquello que las normas expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deberán conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;
II. HONRADEZ: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, se conducirán con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, tampoco buscarán aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización; conocedoras de que lo contrario compromete sus funciones además de que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.

III. LEALTAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, corresponderán a la confianza conferida, mediante la constancia y solidaridad hacia el Instituto, satisfaciendo el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población;
[bookmark: _Hlk131506082]IV. IMPARCIALIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, brindarán a la ciudadanía, y a la población en general, el mismo trato sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva;

V. EFICIENCIA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, en su actuación serán responsables, puntuales, sometiendo su gestión en apego a los planes y programas establecidos, para dar cumplimiento al objeto de este Código, implementando estrategias para obtener resultados óptimos con la mínima inversión, a fin de que el Estado alcance su objetivo de proveer bienestar y calidad en el servicio.
VI. ECONOMÍA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, en el ejercicio del gasto público administrarán los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo estos de interés social;

VII. DISCIPLINA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio, por lo que se actuará con observancia y estricto cumplimiento a las distintas normas administrativas que rigen en el ejercicio de las funciones;
VIII. PROFESIONALISMO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas y administrativas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás Personas Servidoras Públicas como a las y los particulares con los que llegue a tratar;
[bookmark: _Hlk131505907]IX. OBJETIVIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán preservar el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán ser informadas en estricto apego a la legalidad. Realizarán las funciones que fueron asignadas de manera objetiva, sin involucrar modo de pensar o de sentir, sin prejuicio o ideología personal;
X. TRANSPARENCIA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, en el ejercicio de sus funciones privilegiarán el principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven; así también en el ámbito de su competencia, difundirán de manera proactiva información oficial, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un Instituto abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia;

XI. COMPETENCIA POR MÉRITO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán ser seleccionadas para sus puestos   de acuerdo con su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidades, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos;
[bookmark: _Hlk131506631]XII. EFICACIA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, actuarán conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y transparente de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación;
XIII. EQUIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, procurarán que toda persona acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades;
XIV. INTEGRIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, actuarán siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas del compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y genere certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su actuar;
XV. NO VIOLENCIA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán abstenerse de ejercer o alentar el maltrato o la violencia (física, de género, psicológica, verbal, institucional o laboral) por razones de: apariencia física, cultura, discapacidad, idioma, sexo, género, edad, condición social, economía, de salud o jurídica, embarazo, estado familiar, religión, opiniones, origen étnico o nacional, expresión de género, orientación sexual, identidad de género o situación migratoria.
[bookmark: _Hlk131506136]XVI. RENDICIÓN DE CUENTAS: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, asumirán plenamente ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informarán, explicarán y justificarán sus decisiones y acciones, y se sujetarán a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía;

XVII. COLABORACIÓN: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, trabajarán en equipo para alcanzar las metas establecidas, así como enfrentarán los retos que se presenten, generando así, una plena vocación del servicio público en beneficio de la colectividad, generando confianza de la sociedad en sus instituciones;

XVIII. SERVICIO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, brindarán una atención de excelencia, centrada en reconocer y satisfacer las necesidades y requerimientos de la sociedad;

XIX. SUSTENTABILIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, actuarán con la firme convicción de respetar, proteger y preservar el medio ambiente y el uso de energías alternativas, además de promover y fomentar la reutilización y el reciclaje;

CAPÍTULO III
DE LOS VALORES 
ARTÍCULO 11. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán observar los valores que a continuación se enlistan, entendiendo a estos como cualidades o conjunto de atributos que regulan la conducta o comportamiento de una persona en su desempeño dentro del servicio público: 

I. COOPERACIÓN: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, buscarán propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas institucionales, generando así vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en la Institución;

II. ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, en el desarrollo de sus actividades evitarán la afectación del patrimonio cultural del Estado, así como del ecosistema del planeta, asumiendo el respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promoviendo en la sociedad la protección y conservación de la cultura, el medio ambiente, bajo la política de cero papel, reciclaje, implementando la prevención respecto a la problemática de la huella de carbono, mediante el uso adecuado de las tecnologías y la concientización de los resultados, sirviendo esto  como referencia Institucional;

III. EQUIDAD DE GÉNERO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizarán que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos, a los programas, beneficios institucionales, empleos, cargos y comisiones del Instituto en referencia;
IV. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, prestarán sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, económica, de salud, jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo que pueda generar circunstancias discriminatorias;

V. INTERÉS PÚBLICO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, actuarán buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva;

VI. LIDERAZGO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, serán guía y ejemplo promoviendo el espíritu del Código de Ética y las Reglas de Integridad, fomentando y aplicando en el desempeño de sus funciones, los principios que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les impone, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función pública;

VII. RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, respetarán los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los Principios de: Universalidad, que establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia, que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; de Indivisibilidad, que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad, de tal forma que son complementarios e inseparables, y de Progresividad, que prevé que los Derechos Humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección;

VIII. RESPETO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, se conducirán con austeridad y sin ostentación, otorgando un trato digno y cordial a las personas en general, a sus compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados, de tal manera que propicien el diálogo respetuoso y la aplicación armónica de mecanismos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público;

IX. RESPONSABILIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, reconocerán y aceptarán las consecuencias de los actos que realicen por voluntad propia;

X. USO ADECUADO DE LA CONECTIVIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, al hacer uso adecuado de las tecnologías de la comunicación e información a las que se tenga acceso, propiciarán la apertura de nuevos canales de interacción con la sociedad;

XI. CULTURA DE LA DENUNCIA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, tienen el deber de denunciar ante su superior o ante las autoridades correspondientes, sin que sea objeto de represalia alguna, los actos de los que tengan conocimiento con motivo del desempeño de sus funciones, los cuales pudieran causar algún perjuicio o constituir un delito o violación a disposiciones legales vigentes.

XII. CONCILIACIÓN ENTRE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, buscarán las acciones favorables que permitan, de manera armónica, corresponsable y participativa, desde una perspectiva de género, la concordancia entre el trabajo y la vida familiar;

XIII. COMPROMISO: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, asumirán compromisos consigo mismas y mismos, con sus valores, (personales, grupales, organizacionales y patrióticos), con una misión institucional, cultura organizacional que sustente un compromiso ético, que permita asumir el compromiso para con el objetivo, misión y visión del Instituto;
XIV. HONESTIDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, mantendrán en todo momento un comportamiento justo y razonable, en el que se conduzcan a la vista de la sociedad, por lo que se abstendrán de utilizar su encargo para obtener beneficios personales o a favor de terceros;
XV. DIGNIDAD HUMANA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán conducirse hacia la ciudadanía y con los demás servidores públicos bajo un trato respetuoso al cual toda persona merece sin distinción alguna por el hecho de ser persona, lo que equivale a su condición humana;

XVI. HUMILDAD: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán evitar actitudes de alarde de poder o prepotencia, generando el respeto entre sus compañeros y los usuarios del servicio;
CAPÍTULO IV
DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD
ARTÍCULO 12. REGLAS DE INTEGRIDAD: Son acciones que regulan las conductas de las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado en situaciones específicas que pudieran afectar la seguridad, independencia e imparcialidad de su actuación pública. 
ARTÍCULO 13. ACTUACIÓN PÚBLICA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, que desempeñen un empleo, cargo o comisión, conducirán su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación, orientando su actuación al interés público. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa mas no limitativa, las siguientes conductas: 
I. Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que le confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes; 

II. Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneficiadas con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado; 

III. Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros; 

IV. Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo o comisión para beneficio personal o de terceros; 

V. Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos y de prevención de la discriminación u obstruir alguna investigación por violaciones en esta materia;

VI. Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia preferencias político-electorales; 

VII. Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a los asignados;

VIII. Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o en materia política, por parte de compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general; 

IX. Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones normativas aplicables; 

X. Permitir que servidores públicos subordinados incumplan, total o parcialmente, con su jornada u horario laboral; 

XI. Realizar cualquier tipo de discriminación hacia otros servidores públicos o hacia cualquier persona en general; 

XII. Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil o laboral que se promuevan en contra de instituciones públicas de cualquiera de los tres órdenes de Gobierno;
 
XIII. Omitir el establecimiento de medidas preventivas al ser informado por escrito como superior jerárquico, de una posible situación de riesgo de conflicto de interés; 

XIV. Ejercer cualquier forma de hostigamiento, agresión, intimidación, extorsión o amenaza a personal subordinado o compañeros de trabajo; 

XV. Desempeñar dos o más puestos o celebrar contratos de prestación de servicios profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de compatibilidad; 

XVI. Negarse a colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales; 

XVII. Obstruir la generación de soluciones a dificultades que se presenten para la consecución de las metas previstas en los planes y programas gubernamentales; 

XVIII. No conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que disponga con motivo del ejercicio del cargo público; y

XIX. Utilizar documentos falsos o ajenos públicos o privados, para acreditar conocimientos, estudios o profesiones en el ejercicio del servicio público.

ARTÍCULO 14. INFORMACIÓN PÚBLICA: Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, que desempeñen un empleo, cargo o comisión, deberán conducir su actuación conforme al principio de transparencia y resguardo de la documentación e información gubernamental que tenga bajo su responsabilidad. 

Se considera vulneración esta regla, de manera enunciativa mas no limitativa, las siguientes conductas: 

I. Adoptar actitudes intimidatorias frente a las personas que soliciten orientación para la presentación de una solicitud de acceso a información pública; 

II. Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita las solicitudes de acceso a la información pública; 

III. Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a información pública, a pesar de contar con atribuciones o facultades legales o normativas; 

IV. No colaborar con la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Contraloría, en el ámbito de sus atribuciones, para la debida atención de solicitudes de acceso a la información en términos de las disposiciones aplicables;

V. Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o fuera de las instalaciones institucionales; 

VI. Alterar, ocultar o eliminar deliberadamente información pública;

VII. Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida de 
información o documentación pública;

VIII. Proporcionar indebidamente documentación confidencial o 
reservada;

IX. Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que 
haya obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones;

X. Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, 
difusión y evaluación de la información en materia de transparencia proactiva y 
gobierno abierto; y 

XI. Difundir información pública en formatos que deliberadamente impidan su uso, reutilización o redistribución por cualquier interesado.
ARTÍCULO 15. CONTRATACIONES PÚBLICAS, LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, en este ámbito deberán observar, entre otras, las conductas siguientes
I. Cumplir diligentemente y de forma imparcial con la tramitación de los procedimientos administrativos de contrataciones públicas, otorgamiento de licencias y prórrogas, permisos, autorizaciones, dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables;
II. Actuar con honradez y apego a las normas en las relaciones con proveedores y contratistas del Instituto, conforme a los principios de integridad; 
III. No establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un trato diferenciado a los licitantes; 
IV. No favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las invitaciones o convocatorias cuando no lo estén; simulando el cumplimiento de éstos o coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo; 
V. No beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las solicitudes de cotización; 
VI. Proporcionar indebidamente información de los particulares que participen en los procedimientos de contrataciones públicas; 
VII. Actuar con imparcialidad en la selección, designación, contratación o, en su caso, en la remoción o rescisión del contrato dentro de los procedimientos de contratación; 
VIII. Influir en las decisiones de otras personas servidoras públicas para beneficiar a un participante en los procedimientos de contratación o en el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; 
IX. Omitir la imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las disposiciones jurídicas aplicables; 
X. Utilizar cuentas personales o distintas al correo Institucional para enviar comunicaciones a licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios.  
XI. Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios fuera de los inmuebles oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio; 
XII. Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;
XIII. Incumplir el Protocolo de Actuación de las Personas Servidoras Públicas que intervienen en contrataciones públicas, otorgamiento o prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones para el Estado de Hidalgo; y
XIV. Ser beneficiario directo, o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos gubernamentales relacionados con la dependencia o entidad en la presta sus servicios.
ARTÍCULO 16. TRÁMITES Y SERVICIOS. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberán observar, entre otras, las siguientes conductas: 
I. Promover de forma imparcial el seguimiento, atención, respuesta y, en su caso, la remisión oportuna de todas las peticiones, quejas y orientaciones presentadas, de acuerdo con las responsabilidades y funciones asignadas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;
II. Tratar a las personas con las que se interactúe con motivo de su empleo, cargo o comisión de manera digna, respetuosa, imparcial, profesional y libre de discriminación, garantizando calidad y calidez en el servicio. 
ARTÍCULO 17. RECURSOS HUMANOS. Las personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberá observar, en este ámbito deberán observar, entre otras, las conductas siguientes: 
I. Llevar a cabo los procedimientos de selección, contratación y promoción del personal con base en el perfil del puesto, la capacidad y la calidad profesional y técnica de las personas, garantizando en todo momento la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
ARTÍCULO 18. ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. Las personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberán observar, entre otras, las siguientes conductas: 
I. Ejercer y administrar con austeridad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose en todo momento a los principios de eficiencia, eficacia, economía y transparencia;
II. Cumplir las indicaciones y políticas de seguridad informática de la Secretaría de Hacienda, haciendo uso de las herramientas y recursos tecnológicos únicamente para el desempeño de sus funciones, absteniéndose de darles un uso distinto; 
III. Custodiar y cuidar la documentación, información y bienes muebles que, por razón de su empleo, cargo o comisión, se encuentren bajo su cuidado o a los cuales tenga acceso, impidiendo o evitando su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida; 
IV. Observar, en el control, uso, administración, enajenación, baja y destino final de bienes muebles e inmuebles, las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en cada materia, dando vista a la autoridad competente sobre el uso, aprovechamiento o explotación indebida de dichos bienes. 
V. Enajenar los bienes muebles e inmuebles conforme a las disposiciones aplicables, garantizando la obtención de mejores condiciones de venta para el Estado, de acuerdo con los avalúos y precios emitidos por la autoridad competente.
ARTÍCULO 19. PROCESO DE DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberán observar, entre otras, las siguientes conductas:
I. Participar en las actividades de capacitación, sensibilización y actualización que se implementen respecto del contenido, alcance y aplicación del Código de Conducta, conforme a los lineamientos emitidos por la autoridad competente;
II. Promover, en el ámbito de sus funciones, la difusión del Código de Conducta entre el personal del Instituto, asegurando su conocimiento y comprensión, conforme a las estrategias institucionales establecidas por la autoridad competente.
ARTÍCULO 20. PROCESO DE EVALUACIÓN. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberán observar, entre otras, las siguientes conductas: 
I. En los procesos de evaluación, garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al servicio público, observando en todo momento los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas;
II. Excusarse de conocer de asuntos que pudieran implicar conflicto de interés.
ARTÍCULO 21. CONTROL INTERNO.  Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán observar, entre otras, las conductas siguientes: 
I. Contribuir a desarrollar y fortalecer el control interno institucional y evitar la materialización de riesgos, mediante la supervisión y observancia de las reglas y controles establecidos;
II. Comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos económicos del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado.
III. Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de Control Interno; 
IV. Generar información financiera, presupuestaria y de operativa sin el respaldo
suficiente; 
V. Comunicar información financiera, presupuestaria u operativa de manera incompleta, confusa o dispersa; 
VI. Omitir la supervisión de los planes, programas o proyectos a su cargo y, en su caso, de las actividades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta; 
VII. Dejar de salvaguardar documentos e información que deban conservarse por su relevancia o por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad; 
VIII. Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan; 
IX. Omitir o modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 
X. Dejar de implementar, o en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos para evitar la corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés; 
XI. Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar deficiencias de operación, de procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comportamiento ético de las Personas Servidores Públicas; y 
XII. Eludir la observancia de estándares o protocolos de actuación en trámites o servicios de atención directa al público, o dejar de observar aquéllos previstos por las instancias competentes.
ARTÍCULO 22. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, deberán observar, entre otras, las conductas siguientes: 
I. Actuar conforme a lo que dispongan las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas que regulan el ejercicio de las funciones, facultades y atribuciones, siempre con actitud institucional y vocación de servicio;
II. Evitar incurrir en conductas que dan lugar a faltas administrativas teniendo conocimiento de estas;
III. Atender de forma pronta y expedita los procedimientos administrativos de su competencia, absteniéndose de realizar actos u omisiones que entorpezcan su trámite.
ARTÍCULO 23. DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRIDAD. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberán observar, entre otras, las siguientes conductas: 
I. Brindar a los compañeros de trabajo, así como a cualquier persona, un trato igualitario y sin discriminación alguna por nacionalidad, origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, condición física, estado de salud, religión, opiniones, orientación sexual, identidad de género, características sexuales, estado civil o cualquier circunstancia que atente contra la dignidad humana;
II. Contribuir a la institucionalización de la igualdad de género en el servicio público, con el propósito de generar ambientes laborales seguros que privilegien el respeto de las personas; emplear lenguaje incluyente y no sexista en toda comunicación y documentos institucionales;
III. Contribuir a mantener un ambiente y clima laboral cordial;

IV. Evitar y denunciar cualquier acto u omisión que, en el ámbito laboral, atente contra la igualdad de los compañeros y que dañe la autoestima, la salud, la integridad o las libertades establecidas para todas las Personas Servidoras Públicas; 

V. Informar al superior jerárquico, en la tentación, tramitación o resolución de las funciones del Instituto, sobre los intereses personales, familiares o de negocios que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable e imparcial de las obligaciones, evitando que influencias, intereses o prejuicios afecten la toma de decisiones o el ejercicio de funciones de manera objetiva;

VI. Utilizar el parque vehicular de carácter oficial o arrendado conforme a la normativa establecida por el Instituto, evitando su uso particular, personal o familiar;

VII. Abstenerse de realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos; y

VIII. Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación de gastos de representación, viáticos, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre otros.
ARTÍCULO 24. COOPERACIÓN CON INTEGRIDAD. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberán observar, entre otras, las siguientes conductas:
I. Denunciar, a través de los canales institucionales y de manera responsable, cualquier acto u omisión que contravenga los principios que rigen el servicio público, los valores éticos o las reglas de integridad previstas en el Código de Ética, las acciones contenidas en el presente Código, así como las demás disposiciones aplicables al Instituto y a su personal, que pudieran constituir presuntas faltas administrativas conforme a la legislación en la materia. 
ARTÍCULO 25. COMPORTAMIENTO DIGNO. Las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado deberán observar, entre otras, las conductas siguientes: 
I. Dar a los compañeros de trabajo un trato basado en el respeto mutuo, la cortesía y la igualdad, sin importar la jerarquía, evitando actitudes y conductas ofensivas, así como el empleo de lenguaje soez, prepotente o abusivo, y cualquier acción u omisión que menoscabe la dignidad humana, los derechos humanos, las libertades o que constituya, o pueda constituir, alguna forma de discriminación;
II. Comprometerse a velar por la integridad y dignidad de los compañeros y de todas las personas con quienes se tenga trato, absteniéndose de fomentar o tolerar el acoso y hostigamiento sexual, así como cualquier acto o tipo de violencia en contra de las personas; y
III. Reconocer al Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, como el órgano colegiado encargado de la interpretación, consulta y asesoría de los asuntos relacionados con la observancia y aplicación del Código de Conducta, con la finalidad de brindar certeza a las Personas Servidoras Públicas. 
ARTÍCULO 26. COMPROMISOS DEL SERVICIO PÚBLICO: para la implementación de los principios, valores y reglas de integridad previstas en el Código de Ética, las Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado asumirán, por lo menos, los siguientes compromisos:
I. Preservar la imagen institucional, conscientes del alto honor y confianza que la sociedad les ha conferido para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos; por lo que, incluso fuera del horario y espacio laboral, deberán actuar con integridad;
II. Considerar que las redes sociales pueden constituir una extensión de las personas en medios electrónicos; por ello, sin menoscabo de los derechos a la libertad de pensamiento y de expresión, en su uso institucional procurarán la imagen de las dependencias y entidades, así como la confianza en el servicio público, manteniendo un comportamiento acorde con la ética pública y respetuoso hacia cualquier persona, sin importar su ideología o posicionamiento.
III. Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, compensaciones, prestaciones, dádivas, servicios o similares, con motivo del ejercicio de su función, empleo, cargo o comisión, que beneficien a su persona o sus familiares hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad; En caso de que las Personas Servidoras Públicas, sin haberlo solicitado, reciban por cualquier medio o persona alguno de los bienes mencionados en el párrafo anterior, deberán informarlo inmediatamente al Órgano Interno de Control de su adscripción;
IV. Presentar, con apego al principio de honradez previsto en el presente Código y conforme a los plazos establecidos, las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y fiscal que les correspondan, en los términos que disponga la legislación aplicable;
V. Informar a la persona superior jerárquica sobre los conflictos de interés o impedimento legal que puedan afectar el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones;
VI. Actuar con perspectiva de género en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, conforme a lo establecido en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de Hostigamiento y Acoso Sexual.
ARTÍCULO 27. DE LOS ACTOS U OMISIONES, CONTRARIAS A LO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE ÉTICA Y EN EL CÓDIGO DE CONDUCTA. En caso de que se presenten incumplimientos al presente Código de Conducta y/o al Código de Ética, cualquier Persona Servidora Pública del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, podrá hacerlo del conocimiento del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de interés. 
Cualquier incumplimiento a las disposiciones establecidas en el presente Código de Conducta, será sometido a la consideración del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del Instituto, quien determinará si la falta correspondiente queda registrada en el expediente laboral o, en su caso, se turne al Órgano Interno de Control del Instituto para la Investigación correspondiente por la posible comisión de una responsabilidad administrativa. 
CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES
ARTÍCULO 28. INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE CONDUCTA. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Código de Conducta podrá constituir una falta administrativa en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Hidalgo, y será sometido a la consideración del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, quien determinará lo conducente conforme a los procedimientos establecidos.
CAPÍTULO V
DE LA INTERPRETACIÓN, CONSULTA Y ASESORÍA DEL CÓDIGO
ARTÍCULO 29. La Unidad Especializada de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Contraloría, el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, así como su Órgano Interno de Control, interpretarán, para efectos administrativos, el presente Código; brindarán asesoría a quien lo solicite y resolverán los casos no previstos en el mismo.
ARTÍCULO 30.- En materia de aplicación supletoria se estará a lo dispuesto en el Artículo 7 de esta Ley, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 31 respecto de las disposiciones aplicables en materia de responsabilidades administrativas y del sistema anticorrupción, así como todas aquellas normas que sean vigentes y aplicables al caso concreto de que se trate.

TRANSITORIO
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

DADO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS _______DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

   









 Pachuca de Soto Hgo, a 12/enero/2026.


CARTA COMPROMISO

Por medio de la presente, como Persona Servidora Pública del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado, Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, declaro que he leído el Código de Conducta, protesto; conocer, comprender y cumplir el contenido de este.

Me comprometo a cimentar y forjar una nueva ética pública de servicio, atendiendo a los postulados en materia de integridad pública, a la necesidad de identificar y gestionar adecuadamente los conflictos de interés y en general una cultura de excelencia en el servicio público.

Para tales fines hago constar que me comprometo a dar cumplimiento a los principios y valores que en este documento se estipulan, a fin de brindar un servicio acorde con la misión, visión y objeto que el Instituto persigue, mediante un servicio público responsable y empático que permita transformar a la administración pública, sustentando las actividades en la honestidad, transparencia y eficiencia.




A t e n t a m e n t e



Personas Servidoras Públicas del Instituto Hidalguense para Devolver al Pueblo lo Robado.
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